
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 
311-0300 anexo 1400−1401−1403 – 1406−1407 

www.defensoria.gob.pe 

 

 

 
 
 
 

“DEFENSORÍA DEL PUEBLO, EN ACCIÓN POR TUS DERECHOS” 

 

Nota de Prensa N° 234/OCII/DP/2018 
 

Ante contaminación por mercurio y otros metales pesados 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO SOLICITA AL GOBIERNO INTERVENCIÓN EN 

VIVIENDAS Y BARRIOS DE HUANCAVELICA 

 Alrededor de 19 000 personas están expuestas a la contaminación de suelos y 
viviendas contaminadas.  

Ante la grave situación de contaminación por mercurio y otros metales pesados en la ciudad de 

Huancavelica, la Defensoría del Pueblo ha recomendado al Gobierno – a través del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) – la ejecución de las acciones para remediar 

las viviendas –y de ser el caso reconstruirlas– así como intervenir en las vías públicas de los 

barrios que están contaminados, priorizando los de Yananaco y San Cristóbal. 

Es preciso recodar que según estudios del Consejo de Salud Ambiental-EHC1, Huancavelica es 

una de las ciudades con mayor contaminación por mercurio en el mundo, producto del rezago 

de la explotación minera durante la época colonial. Aproximadamente el 50% de las casas 

están construidas con adobe o tapial, hechos a base de tierra contaminada con mercurio, 

plomo y arsénico.  

En virtud de dichos estudios, la citada organización internacional señala que en los distritos de 

Ascensión y Huancavelica –ubicados en la provincia y departamento de Huancavelica– detectó 

que los niveles de mercurio y otros metales pesados sobrepasaban los Estándares de Calidad 

Ambiental para suelo (ECA suelo), precisando que las viviendas más contaminadas son las 

que se encuentran en los barrios de Yananaco y San Cristóbal. 

Esta información coincide con los resultados del monitoreo de calidad ambiental realizado por 

el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en el año 2015, los cuales 

refieren que las áreas con las concentraciones más altas de los metales arsénico, bario, 

mercurio y plomo en los puntos de monitoreo de suelo fueron San Cristóbal, Yananaco y 

Ascensión.   

De igual manera, un informe del Ministerio del Ambiente del año 2017 –puesto en conocimiento 

del MVCS– concluye que los niveles de concentración de mercurio y otros metales pesados en 

dichas localidades, superan los ECA suelo de uso residencial e industrial.  

En tal sentido y con el objetivo de seguir abordando la mencionada problemática, la Defensoría 

del Pueblo participará en el evento denominado “Reunión Cumbre sobre Contaminación por 

metales pesados en la ciudad de Huancavelica”, el mismo que se llevará a cabo en la 

Universidad Nacional de Huancavelica el 09 de julio del presente año.  

En dicho evento, la Defensoría del Pueblo considera de suma importancia contar con la 

presencia del MVCS, el Ministerio del Ambiente, el OEFA, el Ministerio de Energía y Minas, el 

Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 

Alimentaria, el Gobierno Regional de Huancavelica, las autoridades locales y demás 

autoridades competentes.   

Lima, 2 de julio de 2018 

                                                           
1 http://www.ehcouncil.org/  
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